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¡MANIFESTACION!
Estas son algunas de las medidas que, en cuanto ciudadanos, consideramos esenciales para la
regeneración de nuestro sistema político y económico. ¡Opina sobre las mismas y propón las tuyas!

t

1. ELIMINACÚil DE LOS PRIVILEGIOS DE
LA CLASE POL¡TICA:
Control estricto del absentismo de los cargos electos
en sus respectivos puestos. Sanciones específicas
por dejación de funciones o Supresión de los privile-
gios en el pago de impuestos, los años de cotización
y el monto de las pensiones. Equiparación del salario
de los representantes electos al salario m6dio espa-
ñol más las dietas necesarias indispensables para el
ejercicio de sus funciones o Elim¡nación de la inmuni-
dad asociada al cargo. lmprescriptibilidad de los deli-
tos de conupción o Publicación obligatoria del pafi-
monio de todos los cargos públicos. Reducc¡ón de
los cargos de libre designación.

2. COTITRA EL DESEMPLEO:
Reparto del trabajo fornentando las reducciones de
jornada y la conciliación laboral hasta acabar con el
desempleo estructural (es decir, hasta que el desem-
pleo descienda por debaio del 5%). Jubilación a los
65 y ningún aumento de la edad de jub¡lación hasta
acabar con el desempleo juvenil ¡ Bonificaciones
para aquellas empresas con menos de un 10% de
contratación temporal o Seguridad en el empleo:
imposibilidad de despidos colectivos o por causas
obiet¡vas en las grandes empresas mientras haya
beneficios, fiscalización a las grandes empresas para
asegurar que no cubren con trabaiadores temporales
empleos que podrían ser fijos o Resiablecimiento
del subsidio de 426€ para todos los parados de larga
duración.

3. DERECHO A LAVIVIENDA:
Expropiación por el Estado de las viviendas construi-
das en stock que no se han vendido para colocarlas
en el mercado en régimen de alquiler proteg¡do.Ayu-

das al alquiler para jóvenes y todas aquellas perso-
nas de bajos recursos. Que se permita la dac¡ón en
pago de las viviendas para cancelar las hipotecas.

4. SERVIGIOS PÚBLrcOS DE CALIDAD:
Supresión de gastos inútiles en las Adminisfaciones
Públ¡cas y establecimiento de un control ¡ndepen-
diente de presupuestos y gastos. Contratac¡ón de
personal sanitario hasia acabar con las listas de
espera. Contratación de profesorado para garant¡zar
la ratio de alumnos por aula, los grupos de desdoble
y los grupos de apoyo o Reducción del coste de
matrícula en toda la educación universitaria, equipa-
rando el precio de los posgrados al de los grados.
Financiación pública de la investigación para garant¡-
zar su independenciar Transporte público baralo, de
calidad y ecológicamente sostenible: restablecimien-
to de los tfenes que se están sustituyendo por el
AVE con los precios originarios, abaratamiento de los
abonos de transporte, resficción del tráfico rodado
privado en el centro de las ciudades, conslrucción de
carriles bici ¡ Recursos sociales locales: aplicac¡ón
efectiva de la Ley de Dependencia, redes de cuidado-
res locales municipales, serv¡cios locales de media-
ción y tutelaie.

5. CONTROL DE LAS ENTIDADES
BAT{GARIAS:
Prohibición de cualquier t¡po de rescate o inyección
de capital a entidades bancarias: aquellas entidades
en dlf¡cultades deben quebrar o ser nac¡onalizadas
para constituir una banca pública bajo control social r
Elevación de los impuestos a la banca de manera
directamente proporcional al gasto social ocasionado
por la cr¡sis generada por su mala gest¡ón o Devolu-
ción a las arcas públicas por parte de los bancos de

todo capital público aportado r Prohibición de inver-
sión de bancos españoles en paraísos fiscales.
RegulaciÓn de sanciones a los movimientos especu-
lativos y a la mala praxis bancaria.

6. FISGALIDAD:
Aumento del tipo impositivo a las grandes fortunas y
entidades bancarias r Eliminación de las SICAV.
Recuperación del lmpuesto sobre el Patr¡monio
. Control real y efectivo del fraude f¡scal y de la fuga
de capitales a paraísos fiscales o Promoción a nivel
internacional de la adooción de una tasa a las tran-
sacciones internac¡onales (tasa Tobin).

7. LIBERTADES CIUDADANAS Y
DEMOGRAC IA PARTIGI PATIVA:

No al control de internet. Abolición de la Ley Sinde o
Protección de la libertad de información y del perio-
dismo de investigación. Referéndums obligatorios y
vinculantes para las cuestiones de gran calado que
modifican las condiciones de vida de los ciudadanos.
Referéndums obligatorios para toda introducción de
medidas dictadas desde la Unión Europeao Modifica-
ción de la Ley Electoral para garant¡zar un sistema
auténticamente representativo y proporcional que no
discrimine a ninguna fuerza política ni voluntad soc¡al,
donde elvoto en blanco y el voto nulo también tengan
su representación en el legislativo. Independencia
del Poder Judicial: reforma de la figura del Ministerio
Fiscal para garantizar su independencia, no al nom-
bram¡ento de miembros del Tribunal Constitucional y
del Consejo General del Poder Judicial por parte del
Poder Ejecutivo r Establecimiento de mecanismos
efectivos que garanticen la democracia interna en los
partidos políticos.

S. REDUCCIéil DEL GASTO MITITAR


